
AYLINTAMIENTO DE MANZANARES
SECRETAnÍa punsoNAl).

ANUNCIO

Mediante el presente se pone en conocimiento de los

interesados que esta Alcaldía-Presidencia ha dictado con esta
fecha, entre otras, la siguiente resolución:

Dada cuenta de la documentación obrante en el expediente
administrativo, procede adoptar el acuerdo sobre la relación

definitiva de admitidos y excluidos, de acuerdo con lo establecido
en la Base Tercera de la convocatoria, de no ver reclamaciones a la
lista provisional será elevada a definitiva.

De conformidad con las bases aprobadas mediante Decreto
de Alcaldia de fecha de 23 de junio de 2017, conforme a lo

establecido en la Ley 7185 de 2 de abril y demás legislación
aplicable;

RESU LVO:
1- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
al proceso selectivo indicado, la cual queda como sigue:

NOMBREAPELL[ÞOS

MARIA JOSÉ
ALBANDEA JIMÉNEZ DE LOS
GALANES

JAVIERALCOLEA LÓPEZ-VI LLALTA
PALOMAALVAREZ BERMEJO
EDUARDOBARRILERO MARTINEZ
MARTABELLÓN GARCÍA-POZUELO
RAQUELcÁNOVAS CERÓN
JULIANCHACÓN GIL
FERNANDOCORONADO ROMEO
ANGELDíAZ-FUENTES VINUESA
JOSE LUISDIAZ-MECO FDEZ- MONTES

ANGELA
FERNÁNDEZDE MERA LÔPEZ
PASTOR

SALVADORGALAN GÓMEZ

GERMAN
GARCÍA-CARPI NTERO N UÑÉZ DE
ARENAS

FERNANDOGIL BUENO
ASCENS róru rNÉsCÓN¡EZ SANCHEZ
AMADOR JESÚSGONZALEZ MARTIN
MIGUELGONZALEZ SÁNCHEZ
URBANOHERNÁNDEZ VIDAL
MARIA ROSARIOLOPEZ PARRA
RICARDOMARTÍN ARANDA
DAVIDMARTIN SÁNCHEZ



SANTIAGOMARTíN VALDEPEÑAS
MARCOSNÁJERA SÁNCHEZ
IRENERAMoS ROoRÍCUrZ
ANGELRODRIGUEZ ARCE
MARIA INMACULADARODRIGUEZDE LA TORRE
ALICIARUIZ.OLIVARES SERRANO
nnúlRUIZ-OLVIARES SERRANO
JESUSsÁrucuez ARREAZA
RAQUELSIMANCAS MORA
PEDRO JUANvrlr-RseñoR HlDALco

No nrúNE LA rtrurRctóNnña.. MARrA runRrñBZ :ABEZA
No nBúNE LA rtruractóND. ANToNIo uanrñEz cANTos

No npúNE LA rlruleclóNoña. RosA NARANJo sÁNcHBz ne
PABLO

No npúrNE LA rtruLRcIóNu. Árvano sÁNcupz cRncÍn
No npúrNE LA urureclóNpñe. LETICIA vICENTE DIAZ

Excluidos:

2,-La entrevista tendrá lugar el día 7 de Julio de 2017, a paftir
de las 9:00 horas, en el Centro Social Polivalente de
Manzanares, sito en c/ Empedrada, 3 de Manzanares.

3.-Publicar este anuncio en la web www.manzanares.es y Tablón
de Edictos Municipal, concediendo un plazo de tres días hábiles a

fin de que los interesados puedan presentar recusaciÓn, en Su

caso, contra los miembros de la Comisión de Valoración,
conforme a lo establecido en los articulos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Manzanares, a 6 e Julio de 2017

acctal'
ç


